
Como Reportar un Accidente de Trabajo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Cuando se presente un accidente o incidente de trabajo la persona afectada 

debe recibir los primeros auxilios necesarios, para ello se cuenta con la 

Brigada de Emergencias o se debe dirigir al servicio médico de la Universidad 

y posteriormente hacer el reporte. 

Si presenta un accidente o incidente de trabajo y no es necesaria la atención 

o se encuentra por fuera del Campus, la persona afectada o el jefe inmediato, 

supervisor  o docente encargado de la práctica, deberá reportar al servicio 

médico de la Universidad dentro del primer (1) día hábil siguiente a la 

ocurrencia del hecho. Teléfono: 3137443. 

Una vez reportado el accidente el servicio médico de la Universidad lo 

remitirá la IPS dónde le prestarán la atención médica. 

PRIMEROS AUXILIOS 

REPORTE DEL ACCIDENTE  

ATENCIÓN  MÉDICA   

SEGUIMIENTO MÉDICO   

Posteriormente el área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad  

hará los seguimientos médicos correspondientes y realizará se investigación 

del accidente de trabajo.  
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